
 -ACTA N° .43 4- 

En iormosa, Capital de la Provincia del misaó nombre, a los treinta y un días del 

ine de octubre del ao mil novecientos sesenta y siete, reunidos en la Sala de // 

Acuerdos del Superior Tribunal de Justicia, e]. Seiior Presidente doctor Manuel Os-

valdo ;ernández y-  los 5eores iinistros doctores Carlos Roberto Soriano, Raúl En-

rique Villa, Salvador Hermes 1artinez y ledro Lclalberto Cabral, para resolver: 7/ 
PRIMERO: Zurita, Pedro iarcelino -Intendente del Superior Tribunal- solicita auto 

rjz.ación para iristalarse en el pasillo de Tribunales, existente entre las oficinas 

del Juzgado de Taz de Nayor Cuantía.- Visto la nota presentada, Acordaron: Conce-

der la autorización solicitada, previa inspección por Secretaria Administrativa.-

SEGUNDO: Arde, Julio -Ordenanza de]. Juzgado Civil FÍ O  2- s/suiario administrativo.-  

Acordaron: Reservar las actuaciones en Secretaría Administrativa hasta la consti-

tución de la Junta de Disciplina; y disponer el reintegro del sumariado por estar 

agotada la investigaci6n.- TERCERO: Lebi, Raquel -Auxiliar 5° del Juzgado Civil N° 

1- solicita ascenso.- Acordaron: Tener presente para su oportunidad.- CUARTO: Mal-

garini de ríedina, Elsa Lidia -Auxiliar 30  del Juzgado Criminal N° 3- solicita su / 

traslado al Juzgado del mismo fuero, N° 1.- Acordaron: Tener presente para su opor 

tunidad. - QUINTO: Juez Crininal y Correccional N° 1 -Doctor Alberto Reinhoid- 5// 

aclaración con respecto a la solicitud de ascenso del Auxiliar 40  de su Juzgado, / 

señor José O. 3arreto,- Visto la nota presentada, Acordaron: Estse a lo dispuesto 

por la Acordada N° 422.- LXTO: i1odificaci6n del Contrato de Servicios del doctor 

Elías César Quijano.- Teniendo en cuenta e]. Decreto 1 2039/67 y el precedente sen 

tado en la Acordada N° 401, punto 2°, Acordaron: Modificar el punto 20  del mencio-

nado Acuerdo ?° 401, en lo que respecta a la asignación mensual fijada al doctor / 

Elías sar QUijano, la que a partir del ].Ó  de julio de 1967,  será de $ 33.000.--

SEPTIMO: Secretaría Administrativa y de Superintendencia comunica incumpli-miento 

de horario delpersonal durante el mes de setiembre de 1967.- Atento a lo dispuesto 

en el Acuerdo r° 145, Acordaron: Que por Contaduría se proceda a descontar de los 

haberes del chofer i4arceli.no Aquino, el importe de la cuarta parte de su retribu / 

ción diaria.- OCTAVO: Feria Judicial para el día 2 de noviembre del corriente año. 

Visto la nota remitida por el señor Interventor Federal de]. Poder Judicial, por la 

cual pone en conocimiento de este Tribunal, que como en a2os anteriores tia sido de 

practica declarar feriado judicial el día de los fieles difuntos, una decisión 

igual no obstaría a las tareas de reorganización a que se halla abocada la mencio-

nada Intervención; y considerando que en fecha de tan trascendental signiiicacióri 

/ / ¡ 



lo es el da de los fieles difuntos, debe facilitarse al personal del Po 

der Judicial rendir homenaje de recordación a los mismos; ¡>or ello y de conformidad 

a lo dispuesto en el art. 16 de la Ley N° 16, Acordaron: i) Tomar nota de la comu- 

nicación remitida por la Intervención Federal del Poder Judicial.- 	) Declarar Fe- 

ria Judicial el día 2 de noviembre de 1967.- 30) Hacer baber a los magistrados, .furi 

cionarios y empleados que deben entrar en turno en el próximo mes de noviembre, que 

durante el día 2 de dicho mes, no podrán ausentarse del lugar del asiento de los Trk 

bunales esta prohibición alcanza al personal del Superior Tribunal de Justicia.- / 

Todo lo cual, dispusieron y mandaron ordenando se comunicase yegístrasc.- 

- 

tNUEL OSALLO HER 
\ PREDE 

SALVADOR HR1ES 
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